
 

    

    

 
                 
                       

                                                                  BARCELONA 
 
 

“¡VIVA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
LABORAL Y FAMILIAR !” 

 

A día de hoy en Barcelona, seguimos sin tener un Cuadro de Servicio, tal y como 
establece nuestro “maravilloso” Acuerdo Marco de Conducción, y la empresa, con el 
visto bueno de los sindicatos firmantes semaf y ugt, nos está aplicando la cláusula de 
los  cuatro descansos detraibles antes de tiempo ya que: 
 

1. Nos los está queriendo detraer antes de tenerlos identificados en 
nuestro Cuadro de servicio anual. 

 
2. Desconocemos si en el desarrollo normal de nuestro gráfico anual 

tenemos un exceso de descansos, que al prestárselos a la empresa 
nos serviría para completar el número de jornadas establecidas en 
el Convenio Colectivo (215 Jornadas). 

  
Pero lo peor no es esto. Si ponemos como ejemplo el desarrollo normal del gráfico de 
Sants, de los 15 ciclos de 5+3 que tiene en su total desarrollo, están identificados 13 
de ellos como detraibles y solo 2 de ellos son completamente nuestros para poder 
hacer lo que queramos, ¿vosotros creéis que así podemos conciliar nuestra vida 
laboral y familiar?.  
 

Esto significa, que la empresa y los firmantes nos han grafiado una disponibilidad del 
85% sobre los ciclos de 5+3, y que debería ser solo del 30%. Ahora bien, si lo que han 
hecho es grafiar el 30% del total de ciclos anuales, teniendo en cuenta tanto los de 5+3 
como los de 5+2, ya se pueden dar por contentos, sobre todo la empresa, ya que a 
partir de ahora, por lo menos hasta que no nos detraigan los 4 días, ya podéis 
olvidaros de hacer planes, porque como os llamen los de hojas 48 horas antes o el 
último día del ciclo, ya podéis iros a la rambla a vender los billetes de avión a mitad de 
precio, o decirle al compañero que el día que le debías tendrá que esperar porque te 
han pinchado. Bueno, también podéis darle un jamón al de hojas para que tenga 
piedad de vosotros y llame a otro. 
 
Poco a poco van vislumbrándose los efectos perniciosos del Acuerdo de 
Desarrollo, que todavía no han dado la cara en toda su extensión. Tras el 
proceso electoral veremos su aplicación más perniciosa.  
 
Ahora es el momento para pasar factura a los firmantes en las urnas, ahora más 
que nunca es necesario que no avales lo firmado con tu voto. 
 

VOTA A CGT 
     

ORGANÍZATE Y LUCHA CON CGT 
 

�   556010    934956436     -    FAX: 556015    934956015 
Apdo. Correos 99026- 08080 Barcelona 

www.sffcgtbcn.org   /   e-mail: sffcgtbcn@cgt.es 
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